La UE finaliza el retraso en las normas de sostenibilidad específicas del sector
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El Parlamento Europeo ha dado el último y esperado paso al aprobar oficialmente una directiva para retrasar la implementación de estándares de divulgación de sostenibilidad específicos del sector y requisitos de presentación de informes para empresas fuera de la UE en virtud de la Directiva sobre informes de sostenibilidad corporativa (CSRD).
La aprobación de la directiva es el procedimiento final requerido por el Consejo de la UE para posponer la adopción de los Estándares Europeos de Informes de Sostenibilidad (ESRS) para sectores específicos y terceros países, algo que se ha estado abriendo camino a través de los diversos procesos desde octubre de 2023.
Propuesta inicialmente como parte del Programa de Trabajo 2024 de la Comisión de la UE para reducir la carga de presentación de informes, el retraso de dos años en la directiva actualizada tiene como objetivo dar a las empresas más tiempo para prepararse para los mayores requisitos de presentación de informes, y para que el Grupo Asesor Europeo en Información Financiera (EFRAG) pueda desarrollar nuevas normas sectoriales específicas.
Sin embargo, alentaríamos a las empresas a tomar ventaja pensando en lo digital desde el principio: la adopción temprana de prácticas de presentación de informes digitales ayudará a las empresas a mantenerse al tanto de los cambios regulatorios, crear procesos preparados para lo digital y prepararse internamente para la divulgación digital obligatoria que se acerca rápidamente.
Leer más aquí.
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La UE aprueba un retraso de dos años en las normas de presentación de informes de sostenibilidad para sectores específicos y empresas de fuera de la UE
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30 de abril de 2024
Los estados miembros de la UE en el Consejo Europeo anunciaron que aprobaron una directiva que retrasa la adopción de estándares para que las empresas proporcionen divulgaciones de sostenibilidad específicas del sector y para informes de sostenibilidad de empresas fuera de la UE bajo la Directiva de Informes de Sostenibilidad Corporativa (CSRD).
El anuncio del Consejo de la UE marca el paso final en la toma de decisiones en la adopción del aplazamiento de los Estándares Europeos de Informes de Sostenibilidad (ESRS) para sectores específicos y de terceros países, tras la aprobación de la directiva a principios de este mes por el Parlamento Europeo.
El ESRS establece las reglas y requisitos para que las empresas informen sobre los impactos, oportunidades y riesgos relacionados con la sostenibilidad en el marco del CSRD de la UE, que comenzó a aplicarse desde principios de 2024.
El retraso fue propuesto inicialmente por la Comisión de la UE en octubre como parte de su Programa de Trabajo de la Comisión para 2024, que incluía reducir la carga de presentación de informes para las empresas como una de sus prioridades, y destacó el aplazamiento de la fecha límite para la adopción de informes de sostenibilidad europeos específicos del sector. Estándares (ESRS) como una de las acciones clave enumeradas.
Según el Consejo, el retraso permitirá a las empresas centrarse en la implementación del primer conjunto de ESRS, limitando los requisitos de presentación de informes para las empresas al mínimo necesario, además de proporcionar más tiempo para el desarrollo de los estándares sectoriales y no comunitarios. normas de presentación de informes de las empresas.
El primer conjunto de reglas ESRS, que fueron adoptadas por la Comisión en julio de 2023, estableció requisitos de informes de sostenibilidad independientes del sector, mientras que el CSRD posteriormente requirió la adopción de ESRS específicos del sector para fines de junio de 2024, que describen información de sostenibilidad para las empresas. para informar sobre las industrias en las que operan.
El CSRD también incluyó un requisito para que las grandes empresas no pertenecientes a la UE que operan en la UE proporcionen informes de sostenibilidad, y la adopción por parte del ESRS de las reglas que se aplican a estas empresas también está programada inicialmente para fines de junio de 2024, y con requisitos de presentación de informes que comenzarán en 2028.
Según la directiva recién adoptada, la nueva fecha para la adopción del ESRS para empresas de fuera de la UE se pospondrá hasta finales de junio de 2026. Si bien la fecha límite para el ESRS de un sector específico también se retrasará dos años, en el acuerdo entre las Consejo y Parlamento de la UE sobre la nueva directiva, los legisladores instaron a la Comisión a publicar y adoptar los estándares de informes sectoriales tan pronto como estén listos antes de la nueva fecha límite de 2026.
Corrección: una versión anterior del artículo decía que las obligaciones de presentación de informes para las empresas no pertenecientes a la UE se retrasaron 2 años a partir de 2028. La fecha de 2028 no se ha modificado según la directiva recientemente adoptada.
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